RES. 2608/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006719, Ent. N° 3676/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la segunda  ampliación del llamado Nº 14/2015 convocado para la “Adquisición víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos),  a efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos en el periodo estimado de un semestre”;
RESULTANDO:
1) que por Resolución Nº 111/2015 de fecha 02/9/2015 la Directora Ejecutiva de la UCA adjudicó el llamado de referencia a las firmas y por hasta las cantidades máximas expresadas en el detalle adjunto, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2, apartado 2.1 “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares. El monto total máximo adjudicado asciende a la suma de $ 110:632.369,07 que se discrimina de la siguiente manera: ítems frutas y hortalizas total $ 105:205.664,05; a las siguientes empresas: Ardimil S.A $ 11:979.444,49 (zonas 1, 3 y 5 –Tipo A); Campo Nativo S.A,                      $ 11:979.444,49 (zonas 1, 3 y 5 –Tipo A); Don Antonio SRL, $ 12:531.071,46 (Zona 1-B; Zona 2 y 4, Tipo A); Fenerix S.A, $ 12:531.071,46 (Zona 1-B; Zonas 2 y 4, tipo A); Nidanco SRL, $ 8:882.139,01 (Zona 1-Tipo B); Rudeli SRL,           $ 12:524.238,11 (Zona 1-B; zonas 2 y 4, Tipo A);  José Da Fonte SRL,               $ 3:655.765,77 (Zonas 2 y 4- Tipo A); Cayupan S.A, $ 9:879.443,06 (zonas 2, 4 y 5 –Tipo B); Granja Las Marias SRL, $ 11:396.933,63 (Zonas 3 y 6- Tipo A); Dielmi SRL, $ 11:396.933,63 (Zonas 3 y 6 –Tipo B); ítem huevos total                 $ 5:426.705; a las siguientes empresas: Maruby S.A, $ 4:916.328,76 (Zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6); José Cittadino Donato & Cia., $ 510.376,23 (Zonas 2 y 5);


2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21/10/2015 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto que podrá ampliarse hasta un 30%, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones,  previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;


3) que con motivo de la primera ampliación, se remitió Resolución Nº 38/016, de fecha 4/5/2016 por la cual la Directora Ejecutiva de la UCA amplió la adjudicación según el siguiente detalle: ítems frutas y hortalizas por un total de $ 13:199.659,09, a las siguientes empresas: Ardimil S.A              $ 296.143,92 (6%); Campo Nativo S.A, $ 296.143,92 -zona 5A- (6%); Cayupan S.A: zona 2B (56%) $ 852.921,60, -zona 4B- (13%) $132.355,13, zona 5B (56%) $ 4:109.421,33; Dielmi SRL: -zona 3B (45%) $ 3:256.627,25, -zona 6B –(56%), $ 1:461.131,34; Granja Las Marías SRL –zona 6A- (47%)                          $ 2:794.914,59; ítem huevos total $ 332.340,54 a: Maruby S.A: zona 1 (8%)       $ 224.846,10, zona 5 (9,5%) $ 41.550,27, zona 6 (43%) $ 24.393,90; José Cittadino Donato & Cia., zona 5 (9,5%) $ 41.550,27;


4) que este Tribunal en Sesión de fecha 1/6/2016 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a la presente ampliación, por un monto de $ 13:531.999,63, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que en la oportunidad se remiten actuaciones referidas a la segunda ampliación, constando conformidad de la las firmas Nidanco; Granja Las Marias; Don AntonioSRL; Maruby SA; Rudeli SRL; Fenerix SA; José Da Fonte SRL; Ardimil SA; Dielmi SRL y Campo Nativo SA;  


6) que se adjunta Resolución Nº 65/016, de fecha 27/6/2016  de  la Sub-Directora Ejecutiva  de la UCA ampliando la adjudicación 
del Llamado Nº 14/20154 según el siguiente detalle: 

6.1) ítem frutas y hortalizas, total $ 23:946.820,67, según el siguiente detalle: Zona 1A (Ardimil y Campo Nativo) 33% $ 1:340.219,64 cada una; 
Zona 1B (Don Antonio; Fenerix; Nidanco; Rudeli) 22% $ 1:952.567,25 cada una; 
Zona 2A (Don Antonio, Fenerix; Jose Da Fonte; Rudeli) 41% $ 1:175.068,10 cada una; 
Zona 3A (Ardimil; Campo Nativo; Granja Las Marías) 34% $ 1:853.104,33 cada una; 
Zona 4A (Fenerix; Jose Da Fonte; Rudeli) 17% $ 134.256,82 cada una; 
Zona 5A (Ardimil; Campo Nativo) 26% $ 641.645,16 cada una; 
Zona 6A Granja Las Marías 17% $ 1:010.926,55; 
Zona 6B (Dielmi) 14%   $ 365.282,84;

6.2) ítem huevos, total $ 325.291,91, a Maruby Zona 1 10% ($ 281.057,63), zona 4 15% (37.426,69); zona 6 12% ($ 6.807,60); 

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF y al Decreto 129/03, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente de la segunda ampliación realizada en el marco del llamado Nº 14/2015 convocado para la “Adquisición víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos),   por un total de $ 24:272.112,58 ($ 23:946.820,67 ítem frutas y hortalizas y     $ 325.291,91 ítem huevos), previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y a lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2)  Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
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